
 
 
 
“Resolución de 29 de junio de 2022 de corrección de errores de la OFERTA DE TRABAJO del 
Proyecto del Vicerrectorado de Internacionalización, Movilidad y Proyección Internacional, de 28 de 
junio de 2022, PARA LA CONTRATACIÓN CON CARGO A LA SUBVENCIÓN DEL PROYECTO 
EELabs, INTERREG V-A MADEIRA-AZORES-CANARIAS (MAC) 2014-2020, UE, publicada en el 
BOULPGC de 28 de junio de 2022: 
 
Donde dice: “Titulación: Estar en posesión del título de máster (MECES 3 – EQF 7) en el área de las 
tecnologías de la información y comunicaciones (informática, telecomunicaciones o similar)." 

Debe decir: "Titulación: Estar en posesión del título de grado (MECES 2) en el área de las tecnologías 
de la información y comunicaciones (informática, telecomunicaciones o similar)" 
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